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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 09-2001-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social

OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES–ONPE - Elecciones 2001
                             R.U.C. : Nº   20291973851
  

1.2
Domicilio Legal
Dirección :    Jr. Nazca N°  598 –Jesús María

Teléfono :     315-8001  -

Anexos:  8001            
Jefatura Nacional

8030   Gerencia de Administración y Finanzas  

8100 - 8101  Gerencia de Control Interno 

1.3
Antecedentes y Base Legal
La ONPE de acuerdo al Art. 1° de la Ley N° 26487 “Ley Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales”, es la autoridad máxima en la organización y ejecución de los procesos electorales, de referéndum u otras consultas populares. Es un organismo autónomo, que cuenta con personería jurídica de derecho público interno y goza de atribuciones en materia técnica, administrativa, económica y financiera.

El Presupuesto ejecutado en el Proceso de Elecciones Generales para Presidente de la República, Vice Presidentes y Congresistas de la República fue de S/. 156,028,491.00 en la Primera vuelta. En tanto que la ejecución del Presupuesto de la Segunda vuelta, ascendió a S/. 107,991,314.00.

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
     
2.1
Tipo de Examen
Auditoría Financiera Operativa sobre la Ejecución de los recursos asignados para el Proceso de Elecciones Generales,  para Presidente, Vicepresidentes y Congresistas de la República, llevados a Cabo  los días 08 de Abril y 03 de Junio del año 2001.

     
2.2
Período a Examinar
De Febrero a Junio del año 2001  

3. OBJETIVOS DEL EXAMEN
3.1 Emitir opinión sobre el Estado de Ingresos y Egresos de los presupuestos asignados para la ejecución de las Elecciones Generales del año 2001 (Primera y Segunda elección).  
3.2 Determinar si las adquisiciones de bienes y servicios se efectuaron dentro del marco de la legalidad, transparencia, economía y oportunidad, y si los bienes y servicios adquiridos, han sido utilizados exclusivamente para el proceso electoral convocado.

3.3 Determinar la oportuna y el adecuado sustento de las rendiciones de Cuentas de los Fondos Asignados a las Oficinas Descentralizadas del Proceso Electoral –ODPES, y otros funcionarios vinculados con el Proceso de Elecciones Generales del año 2001. 

3.4 Determinar si la estructura de Control Interno implantada por la ONPE para la ejecución de los recursos del presupuesto electoral 2001, proporcionan seguridad razonable para el adecuado uso de los recursos asignados, protegiéndolos contra cualquier pérdida, despilfarro, uso indebido o acto ilegal. 

3.5 Establecer si concluido el proceso electoral, los recursos remanentes del Presupuesto asignado para la ejecución de las Elecciones Generales del año 2001, han sido devueltos al Tesoro Público, tal como lo dispone la Ley Orgánica de Elecciones Nº 26859 en el Art. 377º de la Ley Orgánica de Elecciones Nº 26859. 

3.6 Establecer si la Administración cumplió con las metas y objetivos previstos para el proceso de Elecciones. 

4.
PLAZOS
4.1
Inicio del examen
Al día siguiente de la firma del Contrato de Locación de Servicios Profesionales 

              4.2
Entrega de información
Los Estados de Ingresos, Egresos y documentación sustentatoria serán entregados al día siguiente de la suscripción del Contrato.

4.3
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría
El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría. 

El Programa de Auditoría debe contener procedimientos generales y específicos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.(NAGU 2.30).

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días calendarios de firmado el contrato.
4.4
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse a los cuarenticinco (45) días hábiles, contados a partir de la fecha de la entrega de los Estados de Ingresos y Gastos por parte de la ONPE. 

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000. Además deberá incluirse la Síntesis Gerencial del Informe y el Memorándum de Control Interno, a través del cual se informó al Titular sobre la efectividad de los controles internos implantados en la Entidad, así como el reporte de las acciones correctivas que en virtud del mismo, se hayan adoptado.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13.DIC.2000.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

Honorarios Profesionales
S/. 
72,881.36
 

Impuesto General a las Ventas (IGV)
S/        13,118.64

                                                                                                                       -------------------
TOTAL
S/.     86,000.00

SON :  OCHENTISÉIS MIL Y 00/00 NUEVOS SOLES

6.
FORMA DE PAGO
La ONPE abonará los Honorarios Profesionales conforme al siguiente detalle:

· 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de carta fianza.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría.

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Entidad:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV); válida hasta (60) días naturales después de la entrega de los informes de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

Ocho (08 ) Ejemplares de los Informes de Auditoría Emitidos.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.”

9.
EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en Auditoría en Entidades de similares características, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad. Asimismo, se requiere contar con un Abogado para la determinación de responsabilidades  a que hubiere lugar. 

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada.

El número mínimo de integrantes del equipo de auditoría será de siete profesionales. 

10.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

11.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

12.
COORDINADOR GENERAL
El DR. CÉSAR LARA GARAY,  Gerente de Control Interno y Auditoría,  de la Oficina Nacional de Procesos Electorales  - ONPE.
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